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SALA TERCERA

“SOL COOP. DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO LTDA. C/ LUNA ESTELA ELISA S/ COBRO EJECUTIVO"





A C U E R D O


En General San Martín, a los 9 días del mes de junio de dos mil once, se reúnen en Acuerdo Ordinario las señoras Jueces de la Sala Tercera de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial San Martín, Dras. Dora Mónica Gallego y María Silvina Pérez, para pronunciar sentencia en los autos caratulados: "SOL COOP. DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO LTDA. C/ LUNA ESTELA ELISA S/ COBRO EJECUTIVO”, y habiéndose practicado oportunamente el sorteo que prescriben los arts. 168 de la Constitución Provincial y 266 del Código Procesal, resultó del mismo que la votación debía realizarse en el orden siguiente: Dras. Gallego y Pérez. El Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:





C U E S T I O N E S


1ª) ¿Es ajustada a derecho la resolución apelada?


2ª) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?





V O T A C I O N


A la primera cuestión, la señora Juez Dra. Gallego dijo:

I. La resolución de fs. 13 y vta. en la que la Sra. Juez de grado declara de oficio su incompetencia para entender en los presentes obrados, resulta apelada a fs. 14 por la letrada apoderada de la parte actora.- 

Concedido el recurso a fs. 17, es sostenido con la memoria de fs. 15/16vta. – 

Se agravia el apelante por entender que la Sra. Juez de grado, en su afán de declarase incompetente, violenta distintas normas y principios del derecho de fondo, tales como el artículo 4º del CPCC, donde se sostiene que sólo procede la declaración de incompetencia de oficio en aquellos supuestos en que de la exposición de los hechos surgiera claramente que el juez no resulta competente.-

Sostiene que en el supuesto de autos no se configura tal extremo, dado que su parte se presentó con el objeto de obtener el cobro judicial de un pagaré ante el Juez competente en los términos del artículo 5 inc. 3º del CPCC; y que de los términos literales de la demanda sólo se desprende la típica ejecución de un título incausado, supuesto en los que la jurisdicción está asignada por el lugar de pago inserto en la letra del pagaré.-

Por otro lado, agrega que para encuadrar la presente ejecución en los términos del artículo 36 de la Ley 24.240, la “a-quo” realizó una serie de presunciones que se encuentran vedadas en este tipo de juicios, suponiendo que tanto la actividad de la actora, así como el vínculo habido entre las partes  se encontraban enmarcados en los términos de la referida ley.- 

Manifiesta que resulta errado enmarcar el supuesto de autos en los términos del referido artículo 36 de la citada ley, en tanto en aquel la asignación de jurisdicción lo es sólo respecto de los contratos, sin referirse a los pagarés ni otro título de crédito.-


En el mismo sentido, alega, que en virtud de los caracteres que reviste el pagaré no puede concluirse que el espíritu del legislador haya sido el de modificar la ley que regula el régimen cambiario, en el cual la causa económico-jurídica del título es irrelevante, permitiéndose de ese modo, ejercer todos los derechos resultantes del cartular con prescindencia de las relaciones extracambiarias.-


Resalta finalmente, que ante el conflicto de leyes suscitado, debe resolverse en favor de la norma específica; culminando su exposición con cita de un supuesto análogo al presente tratado por la Corte Suprema de la Nación, en el que se dispuso, la improcedencia de la incompetencia decretada de oficio, tratándose de asuntos exclusivamente patrimoniales.-   

II. Conferida la vista el Sr. Fiscal de Cámaras, a  fs. 20/24. obra su dictamen en el que además de solicitar la confirmación de la resolución apelada -con fundamento en el fallo “Cuevas c/ Salcedo” (causa nº 109.305) dictado por el Superior Tribunal Provincial- entiende aplicable de pleno derecho el artículo 36 de la Ley 24.240 y concordantes en virtud de lo establecido por los artículo 3 y 65 de la misma Ley. Formulando reserva de ocurrir por ante el Superior Tribunal Provincial y Nacional.-.

III. Entrando al examen de la cuestión destaco que el tema a debatir ha recibido tratamiento tanto de la Suprema Corte Provincial (en causa nº 113.588 “T.V.E. S.A c/ Picagua Bogado, Laura Beatriz s/ Cobro Ejecutivo” del 22/12/2010), como de la Corte de Justicia Nacional (en autos “Compañía Financiera Argentina S.A. c/ Toledo, Cristian Alberto s/Cobro Ejecutivo” del 24/08/10, citado por la apelante al expresar agravios); estableciéndose en ambos antecedentes –en síntesis- que siendo la competencia territorial prorrogable por las partes en asuntos patrimoniales, el Juez ante quien se articula la demanda no puede inhibirse de oficio (arts. 1 y 2 del CPCC), declarándose “improcedente” la incompetencia emitida oficiosamente en el supuesto de la Corte Nacional y “prematura” en el antecedente provincial, aclarando además en éste último que no se ha constatado la existencia de una relación de consumo en los términos del artículo 36 de la ley de Defensa al Consumidor.-

Sentado lo expuesto y teniendo en cuenta que el supuesto de autos resulta análogo a los antecedentes citados, adelanto mi opinión en coincidencia con aquellos.-

Es que conforme lo indica la Doctrina, la competencia territorial ha sido determinada por la ley en vista del interés privado de los litigantes, atendiendo primordialmente su particular conveniencia o comodidad, al margen de todo criterio que roce el orden público. Por consiguiente, es de carácter relativo y renunciable y en cuestiones meramente patrimoniales puede la competencia ser prorrogada en forma expresa o tácita por las partes (Morello – Sosa – Berizonce: “Códigos Procesales en lo Civil y Comercial de la Pcia. de Buenos Aires y de la Nación. Comentados y anotados.” T. I, comentario artículo 1º,  p. 40).-


Se encuentra vedado al Juez declinar oficiosamente su conocimiento en asuntos exclusivamente patrimoniales, ya que no corresponde anticiparse a la voluntad de las partes; aún cuando se prevea que determinados asuntos deben tramitar en un lugar especial, pues ello significaría derogar la posibilidad de un pacto de prórroga de competencia celebrado por los justiciables, ya que no se puede trabar el normal desenvolvimiento de la justicia cuando ello no causa perjuicio al demandado (JUBA CC0002 SM, 60.416 RSD- 98/9 del 6/5/08).-

Con lo cual y atento el incipiente estado procesal de autos, que consiste en un juicio ejecutivo donde se pretenden ejecutar dos pagarés a la vista sin protesto (ver ptos. 3 y 4 del escrito de inicio), resulta prematuro aplicar de oficio la Ley de Defensa del Consumidor como surge de la resolución apelada.-

Más aún tratándose de la ejecución de un documento cartular (Dec. Ley 5965/63), no esbozándose según las constancias de autos mención alguna a la causa de la obligación, temática cuyo tratamiento, en principio, está vedado en este tipo de juicios (art. 518 y séte. CPCC).-

Por ello propongo revocar la resolución de fs. 13 y vta. sin imponer costas de Alzada, atento la forma en que se resuelve y la ausencia de contradicción (art. 68, 2º párrafo del CPCC).-

Voto a la primera cuestión por la NEGATIVA.-


La señora Juez Dra. Pérez, votó en igual sentido y por los mismos fundamentos.


A la segunda cuestión la señora Juez Dra. Gallego dijo:


Atento el resultado de la votación a la cuestión anterior, corresponde revocar la resolución apelada; sin imponer costas de Alzada, atento la forma en que se resuelve y la ausencia de contradicción (art. 68, 2º párrafo del CPCC).-


Así lo voto.


La señora Juez Dra. Pérez, votó en igual sentido y por los mismos fundamentos.


Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente





S E N T E N C I A


Por lo expuesto, se REVOCA la resolución apelada, SIN IMPONER costas de Alzada, atento la forma en que se resuelve y la ausencia de contradicción (art. 68, 2º párrafo del CPCC). REGISTRESE. NOTIFIQUESE. DEVUELVASE.






DORA MONICA GALLEGO




MARIA SILVINA PEREZ





BRUNO J. GORGONE
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